
yum. 131.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscrilores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establcida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIEIB «HCUl DE VAIUDOUD, 
del Jueves Í.° de J^oviembre de 1853.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

de cuerpo presente en la Iglesia Parroquial, he 
resuelto imponerle la multa de ^00 rs. vn.

Se hace saber esta providencia por medio del 
Periódico oficial á los efectos oportunos. Valladolid 
30 de Octubre de 1855.==Bernardo Iglesias.

Para poner en egecueion el Real decreto de 26 
del corriente mes por el cual se determinan los 
montes que deben conservarse, los que son de ena- 
genacion dudosa y los que se declaran desde luego 
en estado de venta , he dispuesto que los Ingenieros 
de montes, el Comisario y demás empleados del 
ramo practiquen el reconocimiento de los de esta 
provincia, según las respectivas atribuciones de los 
mismos, y formen los inventarios de los de se
gunda y tercera clase de que habla dicho Real de
creto. Para que esta operación se haga con la exac
titud, puntualidad y precision que el servicio exige, 
y los encargados de su egecueion no encuentren 
obstáculos que la entorpezcan, encargo á los Alcal
des y Ayuntamientos de la provincia que faciliten, 
tanto á los Ingenieros de montes como al Comisa
rio y demas empleados del ramo, los auxilios que 
necesiten y cuantas noticias conduzcan para la mas 
perfecta formación de los indicados inventarios, por 
convenir asi al mejor servicio público. Valladolid 31 
de Octubre de 1855.=Bernardo Iglesias.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Habiendo contravenido el Cura Párroco del 
Arrabal de Portillo á lo terminantemente mandado 
en Real órden de 28 de ¿Vgosto último, publicada 
en el Boletín oficial de la provincia núm. 107, dis
poniendo y verificando las exequias de un cadáver

Real órden resolviendo están sujetos á la jurisdicción de guerra tos 
paisanos que ofenden á los Carabineros del Reino cuando estos 
‘ desempeñan el servicio de su instituto.

Secretaría de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Por el Ministerio (le Gracia y Justicia se ha 
comunicado al Sr. Recente de esta Audiencia con 
fecha 8 del actual la Real órden siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de 
Gracia y Justicia con fecha 17 de Setiembre último 
lo que sigue.=Con esta fecha digo á los Capitanes 
generales de provincia y demas Autoridades depen
dientes de este Ministerio lo que sigue.Enterada 
la Reina (Q. D. G.) de lo que el Capitán general 
de Galicia consultó sobre si debia entenderse que 
estaban sujetos á la jurisdicción de guerra los pai
sanos que ofenden á los Carabineros del Reino 
cuando estos desempeñan el servicio de su inslilulo; 
ha resuello S. M., despues de oir al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina y de conformidad con 
el acuerdo de su Consejo de Ministros, que á los 
Carabineros, cuando eslen en actos de servicio de 
su instituto, se les repute como soldados que se ha
llan de facción; siendo tambien consiguiente que 
á los paisanos que les fallen ó insulten ó atropellen 
se les considere comprendidos en las penas ^^® 
están señaladas para los que cometieren tal delito.’"

Y esta Audiencia en vista de la preinserta Real 
orden ha acordado su cumplimiento, y gue se in
serte en los Boletines oficiales de las provincias del 
territorio para conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia. Así resulta de sus respectivos ori
ginales á los que me remito. Valladolid 26 de 
Octubre de }SS3.^Blas María Alonso Rodríguez.
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Real orden mandando se cumpla la ley de 17 de Abril de 1821 sobre 

salteadores de caminos y ladrones en despoblado.

Secretaria de la Audiencia Territorial 
de f^aUadoUd.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
eomunicado al Sr. Begente de esta Audiencia con 
fecha 8 del actual la Real orden gue sigue:

„Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado á este de Gracia y Justicia con fecha 30 de 
Agosto último la Real órden siguiente. — Con esta 
fecha digo por circular á los Capitanes generales 
de provincia, Comandantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar, y al Inspector general de la 
Guardia Civil lo siguiente.— Deseando la Reina 
(Q. D. G.) se aparte lodo motivo de entorpeci
miento en la administración de justicia, y con el 
objeto por consiguiente de evitar conflictos y com
petencias de jurisdicción que están acaeciendo fre
cuentemente al poner en ejecución las Reales órde
nes de 25 de Mayo y 21 de Julio de 1850, para 
el enjuiciamiento de los salteadores de caminos y 
ladrones en despoblado; ha tenido á bien resolver 
que V. E. y las demas autoridades militares cesen 
de atenerse á las dos citadas disposiciones, y que 
solo cumplan las de la ley de 17 de Abril de 1821 
en la parte que trata de los indicados malhechores.”

T esta Audiencia en cista de la preinserta Real 
orden ha acordado su cumplimiento y gue se circule 
en los Boletines ofciales de las procincias del terri
torio para conocimiento de los Jueces de primera 
instancia. Así resulta de sus respecticos originales á 
los gue me remito. h^alladoUd 26 de Octubre de 
ÍSS^.^Blas María Alonso Bodriguez.

Real órden declarando que los eclesiásticos están sujetos al pago de la 
cuota señalada á los exentos de la Milicia Nacional.

Sub-inspeccion de la Milicia Nacional de la 
provincia de l^alladolid.

El Eœcmo. Sr, Inspector general de la Milicia 
Nacional del Beino con fecha 14 del actual dice 
a esta Sub-inspeccion lo siguiente:

„E1 Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación me dice con fecha 3 del corriente lo que 
sigue.—Exctno. Sr.: EI Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al de Gracia y Justicia lo 
siguiente. = En vista de la comunicación de V. E. 
de 4 del pasado trascribiendo otra del Obispo de 
Salamanca en queja de que el Ayuntamiento de 
dicha Capital ha comprendido á los eclesiásticos en 
la clase de contribuyentes al formar el alistamiento 
de la Milicia, y en el que dicho Prelado sostiene la 
opinion de que los eclesiásticos están exentos de di
cha cuota, porque si bien el artículo 155 de la 
ordenanza de 1822 parece que los incluye en ella, 
el 3.® del Real decreto de 1836 los exime termi- 
nantemente al considerarlos exceptuados del servi
cio de la Milicia, lo mismo que á los militares en 
activo servicio: S. M. se ha servido mandar se ma-

nifieste a V. E. que el artículo 153 de la ordenanza 
al declary que todo individuo que no pertenezca á 
las filas de la Mdicia, sea por la causa que fuere 
pagara cinco reales mensuales no incluye entre las 
clases que exceptúa á continuación de dicho im
puesto á los eclesiásticos; que lejos de eso en el ar
ticulo 155 establece que los curas párrocos ó vica
rios y los decanos de los cabildos y cuantos se hallen 
a trente de alguna corporación, cuyos individuos 
esten su)elos a pagar los cinco reales mensuales 
dispondrá se les retenga esta cantidad al tiempo dé 
pagarles sus haberes; Que el Real decreto de 1836 
que cita el exponente, exceptúa de la Milicia Na
cional á los ordenados in sacris pero no del paeo 
de la cuota, pues al hablar de ésta solo dice que

de la Milic»: Que por último, por Órden de la 
Regencia de 16 de Diciembre de 1840 con motivo 
de una consulta que la Diputación de Valladolid 
elevo, sobre si debian ó no pagar los eclesiásticos 
la contribución de exentos de la Milicia, se dispuso 
que no estando comprendidos los eclesiásticos en 
las excepciones marcadas en el artículo 153 de la 
ordenanza, se hallan sujetos al pago de la cuota, y 
1“ '“/y^tta^iemos. con arreglo al Real decreto 
de 1836, deben fi,ar la cantidad con que han de

"" "’’«‘ante es la voluntad de
■ M. que se recomiende al Ayuntamiento de Sala

manca que en atención al estado que se encuentra 
Hoy el clero y á su escasa dotación le imponga Ia 
cantidad mas módica que sea posible.=De Real ór
den comunicada por el expresado Sr. Ministro lo 
traslado a V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Lo que traslado á V. E para que 
poniéndose de acuerdo con la Excma. Diputación 
de a provincia se haga saber á los Ayuntamientos 
de la misma la Real orden que antecede.”

Lo que se hace saber para conocimienio de todas 
las mamcipatídades, coa el ^a de que se arre^lea

‘ ^‘ i855.^El Sub-Inspector 
Jose Berez. r t

Comisión principal de Ceatas de Bienes iVacionales 
de la provincia de Valladolid.

_ Conforme á la Ley é Instrucción de desamor- 
*7T ?®, ’■. y 31 <I'' Mayo Último, se publica en 
esta Capital, independientemente del Boletin oHcial 
de la provincia, otro igualmente oficial y bajo la 
inspección de esta Comisión principal, dedicado ex
clusivamente á Bienes Nacionales, en el nue se 
anuncian las subastas de las fincas, redenciones y 
ventas de censos de toda la provincia, relación de 
lincas, inventarios, remates, adjudicaciones, regla
mentos, Reales órdenes y disposiciones de las Di
recciones generales. Gobierno y oficinas de provin
cia concerniente al ramo; y considerando de suma 
utilidad el que las corporaciones municipales de 
beneficencia, instrucción pública, eclesiásticas y par
ticulares interesadas en la desamortización tengan

MCD 2022-L5



un conocimiento de este Periódico me dirijo á ellos 
participándoles su existencia y recomendándoles su 
adquisición; advirtiendo que sale todos los Lunes, 
Jueves y Sábados, y su precio es el de 6 rs. men
suales en la Capital y 8 fuera de ella. Valladolid 
24 de Octubre de 1855. = Eugenio Piodriguez del 
Olmo.

Reglamento orgánico para la sección de 
Peritos Agrícolas.

(CONTINUACION.)

(Veanse los Boletines números 124, 126, 129 y 130.)

Art. 32. Los alumnos ejecutarán puntualmente las 
órdenes que reciban; y si creyeren deber exponer algo 
sobre ellas, lo harán con la moderación debida á quien 
corresponda por conducto del Brigadier respectivo, y 
siempre despues de haber obedecido.

Art. 33. Cuando necesiten alguna cosa para su uso, 
la pedirán por medio del Brigadier de quien dependan; 
y si el pedido consistiera en ropas, libros ó efectos de 
alguna consideración, lo harán por papeleta escrita.

Art. 34. Los alumnos se lavarán y asearán todos los 
dias al levantarse, sin perjuicio de hacerio despues si 
hubiera necesidad; cepillarán por sí mismos sus vestidos; 
darán parte de las manchas ó roturas que notaren en 
ellos para que se remedien inmediatamente; se mudarán 
de ropa interior con frecuencia; se cortarán el pelo el 
primer dia de fiesta de cada mes, y se afeitarán por sí 
mismos, no saliendo de los dormitorios bajo ningún pre
texto sin hallarse enteramente vestidos y con el calzado 
limpio.

Art. 35. Las tablas de servicio puntualizarán las 
horas y modo con que deban efectuarse las disposiciones 
que quedan prescritas; en la inteligencia de que sobre 
esta materia no se admitirá excusa ni falta por pequeña 
que parezca á primera vista.

Art 36. Cuando se vistan ó desnuden los alumnos 
lo harán con recato y decencia, y observarán el ma
yor silencio, tanto en las salas de estudio como en 
los dormitorios, principalmente despues de haberse 
acostado.

Art. 37. La misma conducta observarán en las co
midas, en el trabajo y en toda clase de ejercicios, no 
permitiéndose jamas los gritos y desentonos, tan comunes 
por desgracia en las gentes de educación dudosa.

Art. 38. Cuidarán con el mayor esmero sus papele
ras, libros, dibujos, y los instrumentos que puedan tener 
para su instrucción; bajo el concepto de que se les reco
gerán todos los papeles ó efectos que puedan distraeries 
de sus tareas, á no ser que tengan autorización especial 
del Director.

Art. 39. Los instrumentos y útiles de la enseñanza 
práctica se considerarán como parte integrante de su 
equipo en los ejercicios de campo, y por consecuencia 
deberán couducirlos por sí mismos, sin que cualquiera 
excepccion que se haga por causas especiales y transito
rias, pueda jamas alegarse como ejemplar por ninguno 
de los alumnos.

Art. 40. Tambien desempeñarán personal y mate
rialmente las operaciones de labrar, cavar, segar, tri
llar, aventar, podar, cuidar del ganado y demas que 
constituyen la enseñanza práztica de la agricultura. 
Cualquiera reclamación que se haga sobre estos puntos

53Î
se entenderá que renuncian la plaza de alumno y que
daran expulsos de la Escuela.

Art. 41. Los alumnos, asi como sus padres ó tuto
res, son responsables sin perjuicio de las correcciones á 
que puedan hacerse acreedores, de los daños que come
tan voiuntariamente en los arboles, en los sembrados y 
en los frutos de la tierra.

Art. 42. Los alumnos no podrán salir de la Escuela 
sino en los dias, en las horas y en la forma que deter
mine el reglamento interior. Tampoeo podrán tener en 
su poder mas dinero que 40 rs. mensualmente que de
ben suministrarles sus padres ó apoderados para gastos 
menores.

Art. 43. En suma, los alumnos tendrán constante
mente a la vista, que por el útil oficio que han de ejercer 
en lo sucesivo, necesitan distinguirse por su aplicación 
al trabajo, por su dureza contra las intemperies, y por 
su frugalidad en los, alimentos. -

Premios y casiigos.

Art. 44. Los premios serán de aplicación y de con
ducta. Los primeros consistirán en libros, instrumentos 
y herramientas; los segundos consistirán en obtener de 
los superiores comisiones de confianza. Se reputarán 
como premios de aptitud y conducta los lugares prefe
rentes en las listas de cursos, los cargos de Brigadieres 
y Sub-brigadieres y las comisiones especiales en los ejer
cicios prácticos. Los premios que por su naturaleza ó 
por su duración causen estado, se propondrán al Go
bierno por la Dirección.

Art. 45. Los alumnos podrán ser amonestados por 
descuidos, corregidos por faltas leves y castigados por cul
pas graves ó de reincidencia, y últimamente expulsados 
de la Escuela.

Las amonestaciones de los superiores, cuando no se 
quiera darles mas carácter que de simples apercibimien
tos, serán siempre á solas, delante del Director, quien 
llevará la voz en este acto. Cuando sea posible prece
derán estas prevenciones á cualquiera otro castigo.

Art. 46. Las correcciones por lo que toca á los es
tudios y ejercicios serán:

Primera. Recargar de lecciones al alumno inquieto 
ó desaplicado.

Segunda. Colocarle a estudiar en un paraje solitario 
destinado al efecto.

Tercera. Hacer que desempeñe en los ejercicios prác
ticos los trabajos mas penosos, con las demas mortifica
ciones analogas que, atendido el carácter del individuo, 

j’^2gLien mas convenientes.
Art. 47. Las correcciones que se aplicarán por otra 

clase de faltas serán :
Primera. Privación de salida y de distracciones.
Segunda. Arresto simple.
Tercera. Anotación en la libreta de servicio de las 

faltas cometidas.
Cuarta. Prohibición de comunicarse con los demás 

alumnos, quedando separado de ellos en las clases, en 
los ejercicios y en los demas actos.

Art. 48. Los castigos que podrán imponerse á los 
alumnos antes de proceder á su expulsion definitiva 
serán:

Primero. La prisión incomunicada en pieza desti
nada al efecto.

Segundo. Bajar de número en la escala de las 
clases.

Tercero. Dar noticia oficial de su mala conducta á 
sus padres ó apoderados.
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,532 . 'Cuando no bastaren estos castigos para la corrección 
de un individuo, podrá procederse á la expulsion de la 

^^Arl^a. Todo^superior, así facultativo como econó

mico, puede imponer por ocho dias cualquier morti ca- 
cion de las comprendidas bajo el nombre de correccio
nales, dando cuenta al Director para que la mande lle
var á efecto, ó la suspenda si no la encontrase anegUda.

Art. 50. La imposición de los demas castigos cor-
T^ewo no probable de cometerse por 

algún alumno un delito común de los que deben conocer 
lof Tribunales, se les detendrá, haciendo el Director 
que uno de los superiores tome nota en el acto de las 
particularidades que hayan precedido y acompañado al 
hecho de que se trate. , . , z ,

Con estas diligencias se entregara el culpado a la 
Autoridad, suministrándole la Escuela durante un mes 
los auxilios que necesite por cuenta y cargo de los pa
dres ó curadores, á quienes se data parte mmediata- 
inente de la ocurrencia, con espresion de las circunstan- 
cías mas notables. ^Se voniinuará.J

hlicacíon dé este anuncio en el Boldin oficial a los efectos 
oportunos. Portillo 24 de Octubre de 1855.=:El Presi
dente, Jorge Alfonso.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes.

Vega de Valdetronco.
Villán de Tordesillas.
Villanueva de S. Mancio.
Velilla.

Alcaldía consiilticional de RuembeUida,

Se halla vacante la Secretaría de Aynlamiento de ®^*^ 
villa por fallecimiento del que la obtenía en propiedad. 
SU: dotación consiste en 1,100 rs. pagados de los fondos 
Municipales. Los aspirantes á la misma dirigirán sus soli
citudes, francas de porte, á esta Alcaldía dentro del tér
mino de un mes, que comenzará á contarse desde esta 
fecha, en el cual tendrá efecto su provision. Fuembellida 
22 de Octubre de 1855. = El Alcalde, Dionisio de las 
Moras.

ANUÍíCIOS.

'^yuniamienio consíiiucional de ralludohd,

El Ayuntamiento de esta Capital, hirviendo gustoso 
al nen-samiento eminentemente patriótico de la Exema. 
Diputación de la provincia, hace saber al publico que en 
las Casas Consistoriales, en el local de la Secretaria, se 
halla abierta la suscricion que tiene por objeto ^quinr o 
construir un Palacio que se ofrecerá al invicto Duque de 
la Victoria como prenda de gratitud ^aclonal. Vallado id 
30 de Octubre de 1855.=El Presidente, Dionisio Nieto.
—Simón Guerrero, Secretario.

Juzgado de primera mslancia de Rioseco,

En la madrugaba del día 21 del corriente se fugo del 
Hospital de la Ciudad de Medina de Rioseco el preso en
fermo José Piñero Latorre, cuyas señas se dirán. En su 
consecuencia los Alcaldes y Autoridades de esta provincia 
practicarán las mas eficaces diligencias á conseguir su cap
tura, y caso de ser habido le pondrán con toda segundad 
á disposición del Sr. Juez de primera instancia de aquella 
Ciudad.

Si^ del fugado. Alto de estatura, descolorido, tuerto 
del ojo derecho: vestía pantalón verdoso con rayas azules, 
chaqueta de paño oscuro con terciopelo ó pana en el cue
llo, zapatos negros, pasamontaña con pintas encarnadas, 
y una manta blanca de ganado.

''Alcaldía constiludonal de Sledina de Rioseco.

Hace ateunos dias obra en poder de D. Lorenzo Fru
tos de esta vecindad, un pollino cuyas senas se expresan 
á continuación; á fin de que la persona á quien pertenezca 
acuda á mi Autoridad, que solventando los gastos ocas^ 
nados dispondré le sea entregado. Medina de Rio.seco 27 
de Octubre de 1855.=E1 Alcalde, Telesforo Reoyo. 
, SSues del pollioo. Edad cerrada, pelo card.no, alzada
6 cuartas.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo QS d& Oclubrc de iS^^-

Rs. vn. Mr#.

Ha ingresado en este día correspondiente á
22 imposiciones, de las cuales 4 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . • „’ . ^ 

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. ó,yb5.. 15
El Director de Semana, 

Julián Revenga Davina.

Ayuníamienío constilucional de Porrillo.

La Junta Pericial de esta villa tiene egecutado el 
apéndice ó rectificación del amiUaramieulo de la riqueza 
que ha de servir de base para el repartimiento de la Con
tribución Territorial para el año próximo de 185b, el que 
estará de manifiesto cu la Secretaría de Ayuntamiento de 
esta villa por espacio de ocho dias, contados desde la pu-

La oficina central para negocios particulares de des
amortización, en esta provincia, tiene encargo dç negociar 
los pagos que han de hacer los contribuyentes forzosos al 
anticipo de 230 millones de reales; y lo anuncia para que 
los sugelos que quieran, evilarse desembolsos pasen a tratar 
con eUa. Valladolid 29 de Octubre de 1855. —Esteban 

F. de Tegerina.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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